
 

 

 

Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2023-0358-O

Quito, D.M., 04 de octubre de 2023

Asunto: Solicitud Sr. Edison Morocho, mal estado vías en el Barrio Turubamba Bajo.
 
 
Señora Ingeniera
Claudia Patricia Otero Narvaez
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, me permito poner en su conocimiento que he recibido mediante correo
electrónico la solicitud s/n con fecha 18 de septiembre de 2023, suscrito por el señor Edison Morocho,
Presidente Smz D, Barrio Turubamba Bajo en cuya parte pertinente señala: 
  
“ …En reunión anterior que tuvimos con la Zonal Eloy Alfaro y la EPMMOP donde se realizó un recorrido
para constatar el mal estado de nuestras 1 vías principales OE2N y OE2K las cuales durante 30 años no han
sido atendidas en el Barrio Turubamba Bajo Smz D se comprometieron a realizar ya viabilidad de
repavimentar dichas vías, pero al comunicarnos con los encargados de esa inspección del EPMMOP nos
dicen que ya no están en esa área y que debemos comenzar todo nuevamente es por eso que apelo a su
colaboración con este tema…”  
  
Por lo antes expuesto y por tratarse de un tema que está dentro de las competencias de la Dependencia a su
cargo, me permito remitir el pedido ciudadano a fin de poder analizarlo y atenderlo, al tenor de lo estipulado en
los artículos 226 y 227 de la Constitución de la República del Ecuador. 
  
Agradeceré se remita copia a este Despacho, de la respuesta que se dé al peticionario. 
  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Enamórate de Quito, 
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Anexos: 
- Oficio Sr. Edison Morocho.pdf

Copia: 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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